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II.- SINOPSIS 

Establecer que los recursos que se obtengan por el uso o aprovechamiento no extractivo de los elementos naturales 
y escénicos que se racialicen en las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y terrestres sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas, se destinarán 
íntegros a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, quien deberá priorizar su uso en acciones de 
conservación, protección, vigilancia, restauración, infraestructura para visitantes, monitoreo y fortalecimiento 
comunitario con perspectiva de género. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, en materia 
de recursos para conservación y manejo de áreas naturales protegidas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento no extractivo 
de los elementos naturales y escénicos que se realizan en 
las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y 
terrestres sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas 
y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, esquí 
acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no 
motorizadas, observación de fauna marina en general, 
pesca deportiva en cualquiera de sus modalidades, la 
navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas 
costeras, ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, 
excursionismo, alta montaña, campismo, pernocta, 
observación de aves y otra fauna y flora silvestre, 
espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no 
guiadas, descenso en ríos, uso de kayak y otras 
embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 
vehículos motorizados se pagarán derechos, conforme a 
las siguientes cuotas: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 198 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo quinto y se adicionan 
los párrafos sexto, con sus incisos a) y b), y séptimo, 
recorriendo los subsecuentes en su orden, al artículo 
198 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 198. ... 
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I. a la III. …  
… 
… 
… 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para el 
manejo sustentable de las Áreas Naturales Protegidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. a III. ... 
... 
... 
... 
 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán 
íntegros a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, para el manejo sustentable de las áreas 
naturales protegidas, priorizando acciones de 
conservación, protección, vigilancia, 
restauración, infraestructura para visitantes, 
monitoreo y fortalecimiento comunitario con 
perspectiva de género. 
 
La Tesorería de la Federación reintegrará a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
el cien por ciento de los recursos efectivamente 
recaudados por concepto de este artículo. El 
reintegro se realizará trimestralmente, dentro de 
los 30 días naturales siguientes al cierre de cada 
trimestre y se distribuirá de conformidad con lo 
siguiente: 
 
a) El 50 por ciento se asignará a aquellas áreas 
naturales protegidas que hayan generado los 
ingresos, y; 
 
b) El 50 por ciento restante se distribuirá entre las 
áreas naturales protegidas con menor generación 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 

de ingresos, atendiendo criterios técnicos de 
necesidad de manejo, presión de uso público y 
prioridades de conservación, en términos de los 
lineamientos que emita la comisión. 
 
La Comisión Nacional de áreas naturales 
protegidas publicará trimestralmente, dentro de 
los 15 días naturales siguientes al cierre del 
trimestre, un informe en su portal institucional y 
en formato de datos abiertos, que incluya al 
menos los montos recaudados por concepto de 
este artículo, los montos reintegrados y la fecha 
del reintegro, el monto ejercido en el trimestre 
identificando su clasificación funcional y por 
objeto del gasto, así como los proyectos 
financiados y su avance físico financiero, en forma 
desagregada por área natural protegida. 
 
... 
... 
... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. EL presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas contará con un plazo de 90 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
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emitir los lineamientos de distribución de recursos de 
conformidad con el inciso b). 
 
TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
contarán con un plazo de 90 días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto para adecuar 
los mecanismos de pago y reintegro e incorporar un 
identificador de área natural protegida con el fin de 
permitir trazabilidad y conciliación de recaudación-
reintegro. 
 
CUARTO. El reintegro y distribución de recursos de 
conformidad con el presente Decreto se llevarán a cabo 
a partir del trimestre siguiente al de la publicación de 
los lineamientos señalados en el transitorio segundo y 
las adecuaciones requeridas por el transitorio tercero 
del presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

